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TIGRE, 18 de septiembre de 2013.- 
VISTO: 

La Ordenanza Nº 3373/13, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 17 de septiembre de 2013, que textualmente 
se transcribe:  

O R D E N A N Z A   

ARTÍCULO 1.-

 

Acéptase la donación ofrecida a la Municipalidad de Tigre por la señora 
Martha Emma Bogliolo, DNI 3.260.593, con domicilio en Av. Cabildo 714, C.A.B.A., del 
predio identificado catastralmente como Circunscripción III, Sección Z, Manzana 4, 
Parcela 19, en el marco de la Ley 11622 y conforme convenio celebrado con la donante que 
se adjunta como anexo de la presente.  

ARTICULO 2.-

 

Condonase las deudas que por tasas retributivas de Servicios Municipales 
afecten al inmueble consignado en el Artículo 1º de la presente, hasta la fecha de su 
transferencia al dominio municipal.  

ARTÍCULO 3.-

 

Aféctese los inmuebles antes descritos, al cumplimiento de los fines de 
Solidaridad Social, en concordancia con lo previsto por la ley Provincial Nº 11.622 y su 
Decreto Reglamentario Nº 4042/96.    

ARTÍCULO 4.-

 

Autorízase al Departamento Ejecutivo a solicitar la intervención de la 
Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los efectos de otorgar la 
correspondiente Escritura traslativa de dominio, del bien consignado en el Artículo 1º, a 
favor de la Municipalidad.    

ARTICULO 5.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 
SALA DE SESIONES, 17 de septiembre de 2013.-     

Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  

D E C R E T A   

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3373/13.-  

ARTÍCULO_2.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTÍCULO_3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y prosígase trámite por la Secretaría de Política 
Sanitaria y Desarrollo Humano. Intervenga la Dirección Coordinadora de Administración 
de Bienes y Secretaría de Ingresos Públicos. 
O912-6a 
BO.696 

25-09-13     
Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
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